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FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN feaetaa PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeBetai

Ayuntamientos (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año)........................... 100

Particulares y otras entida
des (semestre)............... 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m, (edictos) 1
Número suélto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8K PUSUCA 
TODOS LOS DÍAS, IX* 

OXPTO LOS DOMINGOS, 
z Y FUSTAS PKINCI--

PALM

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil -He la provincia
CIRCULAR NÚM. 233.

Con esta fecha, he autorizado la co 
locación de cebos envenenados en el 
término municipal de Hinojosa de la 
Sierra, fincas propiedad de D. Joa 
quín González de Gregorio, con el fin 
de exterminar los animales dañinos 
que merodean por el mismo, debiendo 
anunciarse con antelación en los si 
tios de costumbre los días y lugares en 
que se lleven a cabo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 28 de noviembre de 1950.
El Gobernador, 

'2759 Je s ú s Po s a d a .
431.—Derechos 27 pesetas.

provincial ie IbaoloclDiieDlos 
! Transporten

Circular núm. 40.
Junta provincial de Precios

Se hace público para general cono 
cimiento, que por la Superioridad han 
sido fijados los siguientes precios ofi 
cíales para la venta de aceite de olí, 
va, que empezarán a regir a partir de 
esta misma fecha:

Aceite fino, 11'627 pesetas kilogra
mo, 10'65 pesetas litro, 'en almacén; 
11 pesetas litro, al público.

Aceite entrefino, 11'19 id. id., 10'25 
id,, en almacén; 10'60 id. id., al pú
blico.

Aceite corriente, 10'535 id. ídem, 
9'65 id. id., en almacén; 10 id. id., al 
público.

Sobre los precios anteriormente se 
ñalados seguirá cobrándose el canon 
de 0'20 pesetas en litro.

Salvo la excepción anteriormente 
mencionada, los precios oficiales no 
podrán alterarse bajo concepto algu 
no, abonándose los gastos de trans
portes hasta localidad de consumo y 
arbitrios e impuestos municipales de 
destino por la Caja de Compensación 
de Almacenistas, en la forma estable 
cida en la circular 511.

Los almacenistas" de la provincia 
formularán y presentarán en estas 
oficinas dentro del plazo de diez días, 
el parte extraordinario de existencias 

en la fecha indicada, al objeto de pro 
ceder a la liquidación de las diferen 
cias que resulten. ,

Soria 1 de diciembre de 1950.—El 
Gobernador civil Presidente, Jesús 
Posada.—Para conocimiento y cum 
plimiento: Sres. Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Trans 
portes, industriales del ramo y públi 
co en general. 2827

- AVISO
A LOS SRES. SUSCRIPTORES AL 
“BOLETIN OFICIAL" RESIDENTES 

EN PUEBLOS DE LA PROVINCIA

Se les ruega procedan a renovar 
sus suscripciones a dicho periódico 
oficial, dentro del mes actual, y ca
so de no verificarlo, les será pre
sentado al cobro el recibo, por el 
Recaudador de Contribuciones don
de su domicilio se halle afecto, me
diante un aumento sobre el precio 
de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

limo. Sr.: La orden ministerial de 
21 de junio de 1950 dispuso la prórro
ga, hasta el 30 de noviembre próximo, 
en la validez de las Tarjetas de Trans 
porte expedidas con arreglo a las dis 
posiciones anteriores al reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me 
cánicos por Carretera, y, en cense 
cuencia, el día primero de diciembre 
siguiente, todos los vehículos afecta
dos por ellas deberían estar - en pose 
sión de la nueva Tarjeta de Transpor 
te para poder circular por las carrete 
ras y caminos de la nación; pero como 
gran número de titulares de los ve 
hículos interesados han demostrado 
notoria pasividad para solicitar la 
Tarjeta correspondiente, incumplien 
do en muchos casos los plazos señala 
dos por las Jefaturas de Obras Públi 
cas para hacerlo, se ha dado lugar a 

una acumulación de peticiones en 
las Jefaturas, cuando el tiempo dispo 
nible es materialmente insuficiente 
para que todas las Tarjetas de Trans 
porte solicitadas estén expedidas an 
tes del día primero de diciembre pró 
ximo, por lo que se hace aconsejable, 
como nueva prueba de tolerancia de 
este Ministerio, conceder a dichos 
transportistas una prorroga en tal pía 
zo de expedición hasta el 31 de diciem 
bre próximo; y con objeto de que se 
cumpla lo ordenado, las tarjetas soli 
citadas, pero no expedidas antes del 
primero de diciembre próximo, podrán 
ser sustituidas por un justificante de 
haberlas solicitado, que a los efectos 
de la circulación surtirá les mismos 
efectos que aquéllas, y que se canjea 
rán por la correspondiente Tarjeta en 
el momento oportuno.

Esta prorróga en nada debe afectar 
a aquellos titulares que al fin del pía 
zo señalado del 30 de noviembre no 
hayan solicitado la Tarjeta de Trans 
porte que les corresponda, los que, a 
partir de primero de diciembre próxi
mo, quedarán inhabilitados para circu 
lar.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

l.° Se concede a las Jefaturas de 
Obras Públicas una prórroga hasta el 
31 de diciembre próximo para la tra 
mitación y expedición de las Tarjetas 
de Transporte, cuya vigencia empieza 
el día primero del mismo mes, debien 
do sustituirlas por un justificante de 
haberlas solicitado, que surtirá los 
mismos efectos que aquellas para la 
circulación del vehículo correspon 
diente, en tanto se hace el canje co 
rrespondiente.

.2.° Esta prórroga no afecta a la 
obligación que alcanza a los titulares 
de los vehículos de haber solicitado 
las Tarjetas de Transporte antes del 
día 30 de noviembre, los que queda 
rán inhabilitados para circular en tan 
to no se provean de tal documento, 
previo el cumplimiento de las sancio 
nes que proceda imponer.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 14 de noviembre de 1950.— 
F.-La d ^e d a .—limo. Sr. Director ge 
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

(B. O. del E. del día 27 de N )

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

limo. Sr.: Publicado el Estatuto ge
neral de los Colegios de Abogados de 
España, con posterioridad a la orden 
de 21 de diciembre de 1944, referente 
a la forma en que han de constituirse 
las Juntas de Gobierno de los Colegios 
cuyos preceptos ha habido necesidad 
de aclarar y completar posteriormen
te, es conveniente dictar una nueva 
orden que recoja todo lo ordenado 
respecto a esta materia, dando ade
más mayor flexibilidad a las normas 
por que se rige.

En su virtud, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer:

l .° Quedan derogadas la orden de 
21 de diciembre de 1944, dando ñor 
mas para constituir las Juntas de los 
Colegios de Abogados, y las de 12 de 
enero de 1945 y 16 de julio de este 
año, que la aclaran y complementan.

2 .° Para las elecciones de las Jun 
tas de Gobierno de los Colegies de 
Abogados, en lo sucesivo se observa " 
rán las normas siguientes:

Primera. Para los cargos de Deca
no y Secretario se designarán libre
mente por el Ministerio los Colegiados 
que hayan de desempeñarlos y no es 
tén sujetos a limitación de tiempo en 
su ejercicio.

Segunda. Las renovaciones de los 
otros cargos electivos de las Juntas 
de Gobierno serán parciales y por mi 
tad cada cinco años.

Si por ser impar el número de los 
cargos a cubrir por elección, es forzo 
so que entre las renovaciones parcia 
les exista la diferencia de un puesto, 
la primera renovación será del mayor 
número de cargos, y la siguiente de 
uno menos que la anterior, y así suce 
sivamente.

Tercera. En aquellos Colegios cu 
yos Estatutos, aprobados por el Con 
sejo general de los Ilustres Colegios 
de Abogados de España tengan regu 
lado el modo de llevar a efecto la r e 
novación parcial de sus Juntas de Go 
bierno, la realizarán conforme a sus 
prescripciones, pero sin que en nin 
gún caso el número de cargos a elegir 
sea superior a la mitad del total do 
componentes elegibles de cada Junta, 
salvo en el previsto en el párrafo se 
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gundo de la norma anterior o cuando 
razones especiales obligen a que la re 
novación afecte a número superior, 
en cuyo caso el Colegio deberá solici 
tar y obtener la pertinente autoriza 

■ ción del Consejo general, razonando 
su petición.

Cuarta. Los Colegios cuyos Esta
tutos no provean la renovación parcial 
de sus Juntas de Gobierno, se aten 
drán para hacerlas a las siguientes 
reglas:

a) La renovación se llevará a efec 
to en la forma regulada en la norma 
segunda. . • e

ó) Si existieren razones especiales 
que aconsejen que la renovación afee 
te a más de la mitad de los miembros 
de la Junta, deberá el Colegio dirigir 
ae al Consejo general, argumentando 
su pretensión, y el Consejo resolverá.

c) La renovación se llevará a efec 
to comenzando por los más antiguos, 
y en el caso de ser varios los de igual 
autigüedad, se determinará entre ellos 
los que deben cesar por el procedí 
miento que la Junta de Gobierno esti 
time más adecuado.

d) Las dudas que se susciten e in 
terpretaciones que procedan serán re 
sueltas por el Consejo general.

Quinta. Las listas de los Colegia 
dos con derecho a voto divididas en 
dos grupos de Colegiados ejercientes y 
Colegiados que no ejerzan la profesión, 
serán puestas de manifiesto en la Se 
cretaría del Colegio, por término de 
diez días y con una anticipación a la 
fecha de celebración de las eleccio 
nes, no inferior a veinte. Dentro de 
los tres días siguientes a la exhibí 
ción podrán formularse las reclama 
ciones a que hubiere lugar, resolvién 
dose en un plazo igual.

Sexta. Los candidatos para los 
cargos de la Junta de Gobierno que 
deban renovarse, habrán de reunir las, 
condiciones que para su ejercicio exi 
jan los Estatutos de cada Colegio, y 
las candidaturas respectivas deberán 
obrar en la Secretaría del Colegio con 
quince días de antelación, por lo me 
nos, a la fecha en que hayan de cele 
brarse las elecciones.

Séptima. Al siguiente día de trana 
currido el término para presentar las 
candidaturas, se remitirán las listas 
de los candidatos al Ministerio de Jus 
ticia, el que, oído el Consejo general 
de los Ilustres Colegios de Abogados 
de España aprobará o rechazará aqué 
lias, comunicando la decisión que 
adopte al Colegio de Abogados; con 
dos días por lo menos de anticipación 
al délas elecciones, que sólo se cele 
brarán entre los candidatos aproba 
dos. ’

Octava. Todos los Colegiados con 
derecho a voto podrán votar candida 
tos para la totalidad de los cargos que 
salgan a elección, computándose los 
votos de los Colegiados ejercientes 
con doble valor que los emitidos por 
los que no ejercen la profesión.

Novena. Para todo lo referente a 
la forma en que hayan de constituirse 
las Mesas, modo de elección, escruti 
nio etcétera, se estará a lo dispuesto 
en los Estatutos de los respectivos Co 
legios de Abogados.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 16 de noviembre de 1950.— 
Fe r n a n d e z Cu e s t a .—limo. Sr. Di 
rector general de Justicia.

(B. O. del E. del día 23 de N.)

■M PROVINCIAL DE SORIA
Tribunal provincial de lo contencioso 

administrativo
Habiendo interpuesto recurso con 

tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D. Francisco Arche Rejas, 
vecino de Navaleno, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Navaleno, eli 
minándole de la lista de preceptores 
de aprovechamientos forestales del 
actual año 1950 51, confirmado en vir 
tud del silencio administrativo. .

Por el presente se hace público, pa 
ra que cuantos tengan interés directo 
en el mismo y quieran coadyuvar con 
la Administración, se personen en 
forma legal en el mismo, conforme 
preceptúan los artículos 36 y 63 de la 
ley de esta jurisdicción y pertinentes 
de su reglamento.

Soria 27 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Félix Granados.—Visto 
bueno.—El Presidente, Jesús Urrutia.

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D.a Victoria Reynares Cuadra, 
vecina de Navaleno, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Navaleno, eli 
minándole de la lista de preceptores 
de aprovechamientos forestales del 
actual año 1950 51, confirmado en vir 
tud del silencio administrativo.

Por el presente se hace público, pa 
ra que cuantos tengan interés directo 
en el mismo y quieran coadyuvar con 
la Administracióo, se personen en 
forma legal en el mismo, conforme 
preceptúan los artículos 36 y 63 de la 
ley de esta jurisdicción y pertinentes 
de su reglamento. -

Soria 27 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Félix Granados.—Visto 
bueno.—El Presidente, Jesús Urrutia.

Habiendo interpuesto recurso con 
tencioso administrativo ante este Tri 
bunal, D.a Julia Rejas Almería, 
vecina de Navaleno, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Navaleno, eli 
minándole de la lista de preceptores 
de aprovechamientos forestales del 
actual año 1950 51, confirmado en vir 
tud del silencio administrativo.

Por el presente se hace público, pa 
ra que cuantos tengan interés directo 
en el mismo y quieran coadyuvar.con 
la Administración,. se personen en 
forma legal en el mismo, conforme 
preceptúan los artículos 36 y 63 de la 
ley de esta jurisdicción y pertinentes 
de su reglamento. x

Soria 27 de noviembre de 1950,—El 
Secretario, Félix Granados.—Visto 
bueno.—El Presidente, Jesús Urrutia.

lozoalos de primera ioslaDcia
SORIA

Don Amando García Royo, Magistra 
do Juez de primera instancia de es 
te partido,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita un procedimiento sumario 
conforme a lo establecido en el ar 
tículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja general de Aho 
rros y Préstamos de Soria, contra don 
Francisco García del Río, vecino de 
esta ciudad, para hacer efectiva la 
cantidad de 13 000 pesetas que en 
concepto de préstamo percibiera el 
don Francisco, mas sus intereses, en 
cuyos autos se ha acordado a instan
cia del Procurador de la parte actora, 
proceder a la subasta de la finca que 
se dirá, para cuyo acto se ha señalado 
el día 9 de enero próximo y hora de 
las doce de su mañana en la sala au 
diencia de este Juzgado. Se hace cons 
tar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar 
ta del referido artículo, estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se en 
tenderá que todo licitador acepta co 
mo bastante la titulación; que las car¡ 
gas o gravámenes anteriores y los pre 
ferentes si los hubiere al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante les acep 
ta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 
servirá de tipo para la subasta la can 
tidad en que fué tasada la finca, o sea 
13.000 pesetas, y no se admitirá pos 
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

La finca de referencia es la siguien 
te:

Una casa con corral, sita extramu
ros de esta ciudad, en la carretera de 
Valladolid o calle del Burgo de Osma, 
sin número, compuesta de planta ba 
ja, piso principal y desván, lindante 
por la derecha entrando, con la otra 
casa contigua que fué de su propiedad 
y en la actualidad es de don Feliciano 
Sanz Aceña; por la izquierda, con so 
lares de don Alejandro Rodríguez Ver 
de, y por su espalda o Sur, con terre 
nos de los herederos de Don Cipriano 
Lafuente, ocupando la casa una su
perficie de ciento diez y siete metros 
cuadrados y el corral ciento ocho me 
tros cuadrados, estando inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 97 
vuelto del tomo setecientos nueve del 
archivo, libro 47 del Ayuntamiento de 
Soria.

Dado en Soria a treinta de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.— 
Amando García Royo.—El Secretario, 
P. V., Luis Main. 2807
432.—Derechos 100'50 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
GOMARA

Junta de pueblos del Juzgado comarcal
Por la presente, se cita-a los seño 

res representantes de los pueblos que 
constituyen la Junta de agrupación de 
este Juzgado comarcal, que son los 
que señala la orden del Ministerio de 
Justicia de 24 de marzo de 1945 (So 
letin oficial del Estado núm. 92), del día 
2 de abril del citado año, a la sesión 
que ha de celebrarse en esta casa con 
sistorial el día 16 del actual y hora de 
las once de su mañana, en primera 

convocatoria, entendiéndose, que deno 
presentarse número suficiente en pri
mera convocatoria, se celebrará en 
segunda, en el mismo día y hora de 
las doce, teniendo en cuenta que en 
esta segunda convocatoria serán váli
dos los acuerdos que se tomen por log 
representantes que asistan a la misma

Los asuntos a tratar son los siguien 
tes:

l .° Acta de la sesión anterior.
2 .° Aprobación de las cuentas de 

1949.
3 .° Presupuesto ordinario para el 

próximo ejercicio de 1951.
Se ruega a los señores Alcaldes a 

quienes afecta esta convocatoria, la 
más puntual asistencia.

Gómara l.° de diciembre de 1950.— 
El Alcalde Presidente, José Bullón.

ABION
Existiendo paralizada en las arcas 

municipales de este Pósito la cantidad 
de 8.544'64 pesetas, y en poder del 
Servicio 1.044'57 pesetas, haciendo 
un total de 9.589'21 pesetas, se anun 
cia al público su reparto, para que en 
el plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos aquellos agricultores que 
lo deseen, ateniéndose para ello a lo 
dispuesto en el artículo 17 del regla 
mentó de Pósitos de fecha 28 de agos
to de 1928, pudiendo presentar solici 
tudes en esta Alcaldía o en la Direc 
ción general de Pósitos, sita en Ma
drid, en el Ministerio de Agricultura, 
concediéndose préstamos con garantía 
personal bien probada hasta de 1.500 
pesetas. .

Abión 30 de noviembre de 1950.— 
El Alcalde, R. Angulo. 2791

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por loa contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1951

Villar de Maya, Valdenarros, Loda- 
res de Osma, Diustes y Villar de Ma 
ya-

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Las Aldehuelas.
Habilitación de créditos

Alcubilla de las Peñas, Matalebre 
ras, Olmillos e Inés.

Transferencias de crédito
Matalebreras, Buimanco, Alcubilla 

de las Peñas, Cascajosa, Vea, Villar 
de Maya y La Cuesta.

Suplementos de crédito
Olmillos.

Hermandades Sindica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario a 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en la 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes:
Ordenanzas que regulan los aprovecha
mientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

Torrubia de Soria, Arguijo y Barrio 
martín.

Imprenta provincial.
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